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Segunda.—Las extracciones que se autorizan quedan sujetas 
a las siguientes condiciones de trabajo:

a) Unicamente afectará a la zona central del cauce, debien
do dejarse sin remover las bandas laterales de cinco metros, 
inmediatas a las márgenes, propiedades particulares, plantacio
nes u obras de defensa longitudinales; igualmente se dejará 
sin remover toda la sección del cauce, en los tramos curvos, se 
mantendrá sin excavar el tercio del ancho del cauce que forma 
la zona exterior de la curva.

b) La profundidad máxima que se podrá excavar será de un 
metro sin afectar al leche consistente del cauce.

c) Las excavaciones se llevarán a efecto; al menos a media 
sección y siempre por tajos paralelos a la dirección de la co
rriente, comenzando por aguas abajo.

Se procurará mantener la rasante general del lecho del 
cauce, tendiendo a formar un perfil continuo sin escalonamiento 
u hoyos, al objeto de evitar todo salto o encharcamiento de 
las aguas.

d) Para la excavación se prohíbe, en todo caso, el uso de 
explosivos, draga de succión y similares que produzcan remo
ción de aguas y tierras, empleándose la maquinaria y medios 
que autorice la Comisaría, que en el presente-caso resulta ser 
una pala cargadora. 

e) Se prohíbe el corte de arbolado o vegetación que, aun 
situado sobre las riberas, favorezca la consistencia de las már
genes, procurando evitar en toda la sección del cauce la alte
ración de su flora.

f) Los productos excavados, no aprovechables, sólo podrán 
ser extendidos de nuevo en el cauce si con ello se tiende al 
reperfilado del mismo, prohibiéndose la formación de montones 
o barreras aun en las lineas marginales.

g) Se prohíbe toda instalación de clasificación o lavado de 
áridos en el cauce, aunque aquéllas tengan carácter móvil. Tales 
operaciones deberán efectuarse fuera del mismo, proscribién
dose la constitución en él de todo acopio que no sea impres
cindible para poder realizar la retirada de los áridos.

h) Los vehículos destinados al transporte de los áridos irán 
provistos de una caja debidamente acondicionada para que no 
sea posible el derrame de los mismos. Se pondrá especial cui
dado en que sus ruedas no porten barro al entrar en la red de 
carreteras.

Tercera.—El plazo de vigencia de la presente autorización 
es de un año a partir de la fecha de su notificación, la cual’ 
deb?rá ser diligenciada en la misma por el propio interesado. 
Transcurrido este plazo se entenderá anulada, a no ser que se 
acredite haber solicitado prórroga con quince días de antela
ción; en tal caso al concluir el plazo se suspenderán los trabajos 
hasta obtener la debida prórroga. En cualquier caso el autorizado 
deberá dar cuenta a la Comisaría de la finalización de los 
trabajos. 

Cuarta.—La inspección y vigilancia de los trabajos y del 
cumplimiento del condicionado de la presente autorización, se 
realizará por el personal de la Comisaría, pudiendo prestar
se también por la Guardia Civil o del modo que se regula en las 
normas que establece del Reglamento de Policía de Aguas y 
sus Cauces («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre de 
1958). Deberán ser atendidas las indicaciones que por el personal 
de vigilancia se dan por escrito al autorizado, en el transcurso 
de los trabajos.

Quinta.—El aprovechamiento, de áridos que se autoriza queda 
sujeto a las siguientes medidas de control:

a) El puntó de la salida de los vehículos de transporte a 
la red de carreteras será del kilómetro 34 de la carretera de 
Ribadavia a Guillarey.

b) El autorizado comunicará a la Comisaría el nombre y 
apellidos de su representante en el tajo, el cual deberá disponer 
allí déla presente autorización o fotocopia de la misma para 
su muestra a cualquier autoridad que lo solicite.

c) La Comisaría de Aguas, conjuntamente con esta autori
zación, entrega al autorizado, previo pago, los siguientes talo
narios de boletos, y a su nombre: Dos talonarios de 40 metros 
cúbicos (100 h) y cinco de cuatro metros cúbicos (100 h).

d) El autorizado se compromete a mantener tales talonarios
en el tajo, rellenándolos de acuerdo con la presente autorización, 
y entregando los que correspondan al volumen a trasportar al 
conductor del vehículo, que a efectos comprobatorios deberá 
mostrarlo a cuantas autoridades lo soliciten. Las matrices, tam
bién rellenas, deberán permanecer en el tajo. 

e) El autorizado, a efectos comprobatorios, permite la en
trada en el lugar de uso al personal de la Comisaría.

Sexta.—La presente autorización tiene las «siguientes li- 
taciones:

a) Sólo se refiere a los áridos situados en el dominio público, 
es decir, en la zona cubierta por las máximas avenidas ordi
narias, y se otorga salvo todo derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero. Si los propietarios colindantes alegaran a su 
favor el dominio de algunos terrenos considerados dentro de la 
zona a que se refiere la autorización, la Comisaría, con indepen
dencia de las acciones que procedan, podrá suspender en ella 
la extracción de áridos, sin que el autorizado pueda pretender 
indemnización alguna por esta causa.

b) No implica servidumbre alguna de paso o acopio sobre 
los caminos y fincas particulares, ribereñas.

c) No representa monopolio o exclusividad alguna, ni aun 
de carácter temporal durante el plazo de su vigencia sobre los 
áridos de la zona en cuestión, pudiendo la Comisaría autorizar 
simultáneamente en esta zona otras extracciones, si así convi
niera a la Administración.

d) Tiene carácter precario, pudiendo ser anulada por la 
Comisaría en cualquier momento El incumplimiento de las 
condiciones lleva consigo la inmediata anulación.

Séptima.—El autorizado se obliga al pago del canon de dos 
pesetas por metro cúbico, que procede de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 134/1960, y asimismo al abono de las 
tasas que le correspondan por aplicación de . lo dispuesto 
en el Decreto 140/1960. Los referidos abonos se realizarán tras 
las liquidaciones que practique la Comisaría, de conformidad 
con las citadas disposiciones.

Octava.—No será válida la, presente autorización si no se 
acredita el depósito en la Caja General de una fianza de  pe
setas 30.000, la cual, sin perjuicio de la responsabilidad civil, 
responderá de los daños posibles al dominio público y del buen 
cumplimiento de estas condiciones, pudiendo a tal objeto incau
tarse de ella la Comisaría, de modo parcial o total, con el fin 
de reponer tales daños y sufragar la sanción que reglamentaria
mente corresponda por tal incumplimiento. En el caso de que 
no hubiera motivo para esta incautación, la fianza será devuelta 
íntegramente a petición del autorizado; si transcurrido un año 
no lo solicitare, se entenderá caducado el depósito.

Novena.—La Administración no responde de la existencia de 
los áridos cuya extracción se autoriza, no pudiendo dar motivo 
tal inexistencia a indemnización alguna.

Diez.—La transferencia o arriendo de los derechos que otorga 
la presente autorización no será válida sin la previa conformidad 
de la Comisaría.

Once.—La autorización se otorga con exención de toda clase 
de impuestos municipales y sujeta a la Ley de Pesca y a las 

disposiciones vigentes sobre Seguros Sociales y protección a la 
industria nacional.

Doce.—El presente condicionado se entenderá aceptado en 
toda su amplitud por el autorizado, si en el plazo de cinco 
días de habérsele notificado no obrara en la Comisaría la co
rrespondiente reclamación.

Trece.—El solicitante se hace responsable de las alteraciones 
que pudieran producirse en la margen portuguesa del río, en 
sus condiciones de navegación y en los daños a terceros, si bien 
a causa de las extracciones que se autorizan, o de los medios 
auxiliares e instalaciones utilizados para ello.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 28 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

17512 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza- 

ción otorgada a la Comunidad de Aguas «El Porti
llo» para ejecutar labores de alumbramiento de 
aguas subterráneas, mediante una galería que se 

emboquillará en el barranco Cruz de Luis, en mon
te de propios del Ayuntamiento de Los Realejos 
(Tenerife).

 Don Agustín Fernández Pérez y don Alberto García Pérez 
han solicitado autorización para ejecutar labores de alumbra
miento de aguas subterráneas, mediante una galería que se em
boquillará en el barranco Cruz de Luis, a la cota barométrica 
de 1.190 metros sobre el nivel del mar, que se desarrollará en 
el monte, de propios del Ayuntamiento de Los Realejos (Santa 
Cruz de Tenerife), y continuada por la Comunidad de Aguas 
«El Portillo», y

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo del Consejo 
de Ministros de 20 de junio de 1975, ha resuelto autorizar a la 
Comunidad de Aguas «El Portillo» para ejecutar labores de 
alumbramiento de aguas subterráneas en el . monte de propios 
del Ayuntamiento de Los Realejos (Santa Cruz de Tenerife), 
mediante la perforación de una galería constituida por un tramo 
de una sola alineación recta de 2.500 metros de longitud y  
rumbo, referido al Norte verdadero, de 199° centesimales, que 
se emboquillará a la cota de 1.190 metros sobre el nivel del 
mar, en el barranco Cruz de Luis, en aquel término municipal, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
suscrito por el Ingeniero de Minas don Federico Echanove Mu- 
gartegui, en Santa Cruz de Tenerife y octubre de 1968, con un 
presupuesto de ejecución material de 2.492.535,30 pesetas, en 
tanto no se oponga  a las presentes autorización y condiciones, 
quedando autorizado el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de 
Tenerife para introducir o aprobar las modificaciones de detalle 
que crea conveniente y que no afecten a las características esen
ciales de la autorización.



Segunda.—El depósito ya constituido quedará como fianza 
definitiva para responder del cumplimiento de estas condiciones, 
siendo devuelta una vez aprobada, por la superioridad el acta 
de reconocimiento final de las obras.

Tercera.—Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses 
y terminarán en el de nueve años, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto duran
te su construcción como en su explotación, estarán a cargo del 
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos, con 
arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada mo
mento, y en especial al Decreto número 140/1960, de 4 de febre
ro, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado a 
dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio y fin 
de dichas obras, así como de cuantas incidencias ocurran duran
te la ejecución, explotación y conservación de las mismas. Ter
minadas estas obras, se procederá a su reconocimiento, levan
tándose acta en xa que conste el caudal alumbrado, el cum
plimiento de las condiciones impuestas1 y de las disposiciones 
en vigor que le sean aplicables, debiendo ser dicha acta apro
bada por la superioridad.

Quinta.—Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos 
principios de la construcción. Los productos de las excavaciones 
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
menes y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses de  
particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adoptará 
las precauciones necesarias para la seguridad de las obras y 
para evitar accidentes a los trabajadores.

Sexta.—Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el 
concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente 
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de 
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y 
regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del 
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

Séptima.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo respon
sable el concesionario de los daños y perjuicios que, con motivo 
de las obras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante su 
construcción como de su explotación, y quedando obligado a 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

Octava.—Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
público que, para la ejecución de las obras, considere necesario 
el Servicio Hidráulica de Santa Cruz de Tenerife.

Novena.—Queda sometida esta autorización a las disposicio
nes en vigor relativas a la protección a la industria nacional, 
legislación social y a cuantas otras de carácter fiscal y admi
nistrativo rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y 
que le sean aplicables, como a las prescripciones contenidas en 
el Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los obre
ros y de los trabajos, y a los artículos 22 y 120 del Reglamento 
de Armas y Explosivos, en cuanto puedan modificar aquél.

Diez.—El concesionario queda obligado a remitir anualmente 
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado de 
dos aforos, realizados de la misma forma por un Técnico com
petente, en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales podrá 
comprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase necesario, 
siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

Once.—El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife 
podrá intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando 
el ritmo con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspen
sión temporal de los mismos, si así conviniese para determinar 
la influencia que éstos y otros que se realicen en la zona puedan 
tener entre sí. 

Doce.—El concesionario no podrá hacer cesión de la autori
zación y concederla a un tercero, salvo que, previo el trámite 
reglamentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Pú
blicas.

Trece.—El concesionario queda obligado a dar cuenta a la 
Jefatura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, de la aparición de gases mefíticos en las labores, a 
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesa
rias para la protección del personal obrero, así como deberá 
presentar en dicha Jefatura los proyectos de instalaciones mecá
nicas y sistema de perforación que sean necesarios para la eje
cución de las obras, sin cuya aprobación no podrá comenzar 
las operaciones correspondientes. Asimismo el beneficiario de
berá nombrar para la dirección técnica de los trabajos un fa
cultativo legamente autorizado.

Catorce.—El concesionario queda obligado a respetar y reco
nocer a favor del Ayuntamiento de Los Realejos las obligaciones 
con el mismo contraídas, con motivo del permiso que éste con
cedió a aquél, para la. ejecución de los trabajos en monte de 
propios.

Quince.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
del alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin erudicar las obras de la concesión. 

Dieciséis—Caducárá esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de las preinsertas condiciones y autorización, así I

como en los demás casos previstos por las disposiciones vigen
tes, procediéndose, en ral caso, con arreglo a los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 7 de julio de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil-Egea.

17513      RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede un aprovecha- 

miento de aguas públicas del rio Genil, en término 
municipal de Ecija (Sevilla) a favor de don Antonio 
García García.

Don Antonio García García ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas superficiales a derivar del 
río Genil, en término municipal de Ecija (Sevilla), con destino 
a riego por gravedad, y

  Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Antonio 
García García autorización para derivar un caudal de aguas 
públicas superficiales de 22,22 litros por segundo del río Genil, 
correspondiente a la dotación unitaria usual de 0,8 litros por 
segundo y hectárea, para riego por gravedad de 27,7785 hectá
reas de una finca de su propiedad denominada «Pago Rojuelas 
del Callejón», en término municipal de Ecija (Sevilla), con su
jeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José Cano 
Pedrajas, en Sevilla, febrero de 1970, visado por el Colegio 
Oficial, en el que figura un presupuesto de ejecución material 
de 816.557,05 pesetas, el cual se aprueba a los efectos de la 
presente concesión y en cuanto no se oponga a las condiciones 
de la misma. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el plazo de trece meses, contado a partir de la misma fecha.

. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año 
a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar al concesionario a la instalación, a 
su costa, de los dispositivos de control o moduladores de caudal 
de las características que se establezcan. El Servicio, comprobará 
especialmente que el volumen utilizado por el concesionario no 
excede en ningún caso del que se autoriza, que no puede ser 
superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente 
regada y año.

  Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Inge
niero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
qusdando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión s»e otorga en precario, sometida a 
su integración, tanto técnica como económica, a los futuros pla
nes estatales sobre distribución y aprovechamiento de las aguas 
reguladas por el embalse de Iznájar, pudiendo ser anulada si así, 
fuese aconsejable como consecuencia de tales planes.

Novena.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años a partir de la fecha de levantamiento del acta de 
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Diez.—La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá acordar 
la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e 
inclusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el 
período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, en el 
caso de no quedar caudal disponible una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Genil, lo 
que comunicará al Alcalde de Ecija, para la publicación del co
rrespondiente edicto y conocimiento de los regantes.


